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APRT EBA CONVENIO DE
TRANSFERENCIA DE RECURSOS
ENTRE EL SERVIC'IO NAC'IONAI DE LA
MUJER Y LA TLUSTRE MT]MC'IPALIDAD
DE LOTA.

tot¿ 14 de Fcbrero de 201I

DECRETO N o_37U

vtsTos:

a) Rcsolución Exsta N" lo/Región del Bio Bio
de fecha 24 dc Enero de 201 l; que apn¡ebe cü¡vcnrc

b) CorveÍio de Coúirui&d Ejeclción dcl
Prograrru "Mujer taha¡adora y jefi de ho8¿i', erúe el S€rvtcio Neiml de la mujer y la tlustre
Municipalidad de L@, de ftcba 03 de En€ro de¡ 20 t I

c) y, en uso de las facxltades que me conñeren los
artiq¡los lf y 63" de la tey If 1t.695, Orgárica C(r¡stit¡ciona¡ de Municipalidades

DECRETO:

| - APRUEBASE el Convedo de cor¡ti¡uidad de
ejecución dcl Prograr¡¡ "Mui, Tiabqiadora y Jcñ de Hog¡r", s¡scrito cúr el Sdvicio Nacional de Ia
Mujer y la llustrc Municipalidad de Ica

2 - El mencionado Cqlltftio se enterderá pai¿ las
cfectoo, fornrar parte irtegrartc del pr€s€úte de€aÉo.

3) |.,os 8¿stc6 que dema¡de el preseme convcnio
s€rii,¡ Co-financiados coD r@urs6 pmvcaicntes t¡nto dcl Scfna¡¡f como tamb¡cD con aportcs
compromlidos por la lfustre MuÉrpalii¡d de L{r¿, en h o¡efi¡ }f t14.05.& Fondc cn
Admmrstracón 20 I I

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN ST]
OPORTTINIDAD, ARCHIVESE.-

ALCALDE (S)

I. MUNICIPALIITAI¡ DE LOIA
DIRECCION DESÁNROLIO COMUNITARIO

COPIA

DISTRIBUCION,
- C c :&:.rEl-ri. MmiiFr-e)
- C c: AdlniDfEió¡ y Fiüza (l)
- c cr Adqurs¡ooE(l)
- Cc :DirEúcihd.Contol-(r)
- C c Did€r, -
- Cc Pr%rar¡á .I€fo.s de Hose - ( I )
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APRUEBA CONVENIO. SERVICIO NAC¡ONAL OE
LA MUJER R:C.ON DEL BiO BIO Y
MUNICIPALIDAD DE LOTA, PROGRAMA "¡/lUJER
TMBAJADORA Y JEFA DE HOGAR 2OI,I"

RESOLUCIÓN EXENTA No Iol REGIóN DEL Bio
Blo.

Concepc¡ón, 24 DE ENERO DE 20'l,t

vtsfos:

La Ley N' 19 653, d6 2001, del Minrsleno Secretarla General oe la Presrdencia de la RepúDtrc¿,
que fija el texto relundido. coordinado y srstematizado de la Ley N' 18S7S, Orqánlca
Constrlucional de Eases de la Adminisuac¡ón del Estado L¿,,,N"'19.880 sobre Bases de los
Proced¡mrenlos Administrativos que rigen los actos de os ór-aanos de la Administra.tán del
Estado; 1ey20481 que aprueba presupuesto año 2Of i,.¿.¿ et sector púbtico Ley . i t:-1.
Orgánica del Servicio Nacional de ¡a Mujet Resolución Exenla N.91o/SG de 28 de ¡ -.,:-t
de20l0,queapruebadistribucióndepresupuestoparalasDireccionesReg¡onalesdi,'-,.iri.ro
Naclonal de la Mujer; Resoluciones N" 137 de 2001, Resolución No 1600, de 2a0:j..le ta
Contraloria General de Ia República y Resoluc¡ón Exenta N' 371lSG de 21 de abr j .je : i 1a .t ¿
determina la subrogación delcargo de Directora Regional Sernarn Bío Bío

CONSIOERANDO:

I - Oue el Servic¡o Nac¡onal de la Muler, tiene por objeb colaborar con el ejecutivo en el estudio
y propos¡ción de planes geñerales y medrdas conducentes a que la mujer goce de igualdad de
dercchos y oponunidades respecto del hombre, e¡ el proceso de dosarrol¡o pot¡hco, social,
económico y cullural del pafs, respeiando la ñaturaleza y especificidad de la mujer que em¿na
de la divers¡dad natural de los sexos, incluida su ádecuada proyección a las relactoncs ce ia
fanrilia.

2.- Que entre sus func¡ones se encueñtra, enke okas, las cie proponer y fomentar i,cljt cas q!e
promuevan el acceso igualitar¡o de la mujer á los diversos ámbitos de la socjedad asÍ can o las
de coordinar con servicios y organismo públ¡cos y pnvados los programas, accla:es ) otras
meddas condu@ntes at logro de estos objellvos.

3.- Oue, en este contexto y en el marco de sus compelencia:,, eJ Servicio llac¡onét de la Mujer
implemenlará duránle et año 2011 el programa .l¡/ujer fraba)adota y Jeía de Hogad, a tr¿v¿s
del área'Mujer, Trabalo y Part¡c¡pación'

4- Oue, con fecha 06 de Diciembre de 2O'lO se auiorr:. r-ediante Resolución ErE-i¿ flo
836/SG, l¡amado a postulación al programa'i¡ujer Trabalaoora y Jefa de Hogar,,det SEi tAi,t ),
se aprobaron Eases Admintskativas def tlamac,o a poslutación al p¡ograma pára el año :tt;r :

5.- Que, con fecha 03 de Enero de 2011 y medtante Resotución Exente No OO2,SG je esie
Seryioo, se aprobaron los proyectos preseñlados por las entidades ejec ¿! ,¿t¿
implemenlar a nivel comunal. el programa del Servtcio f]ecioñal de la l\4ujer "l\4u]cr ¿::.?:.ia
y Jefa de Hogaa

6- Que, coñ ¡gual fecha y a través de esta úllima Resriüctón Exenta, se comunrca ta

:l-r9b?:ró1lef eroyecto presentado por ta Munic¡palidad de Loia y se adjud¡can fondos para ta
eJecucron oe¡ programa duaante el año 2011
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7. O.!re, el acto adñinistra¡vo ya indivtdua¡tzádo, f¿culta a las D¡rectora Regtoi,-1." ,).. ¡,
suscfibia los conven¡os de ejecución con las entidades ejecutoras, y par; €i .rso la
Munic¡polldad do Loto, ssl conlo eprob¡r laÉ modf¡cácir)nñs do tos frroyoctus y tos (.() rr!)¡rioL d.
modif¡CAción de eslos s¡,uese necesalo, srempre que esla no importen asignacrór de11u_.v.s
rccursos.

8 - Oue. resulta nec€Sario aprobar nrediente Resotuclón Exenta cl conveñio susc¡i:o .ri techa
03 de Enero de 2011, cuyo telo se transcnbe a contrnr¡ación )/ iL¿ forma parte riregrante .le ta
presente Rosolución:

CONVENIO DE EJECUCIóN DEL PRO6RAMA

"MUJER TRABAIADORA Y JETA OE HOGAR"

ENÍRE EL SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER

E ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE LOTA

En Concepc¡óñ, a 3 de Enero de 2011, entre el Serv¡cio Nac¡oñal de ¡a Mujer, R.U.T. N.
60.107.000-6, serv¡c¡o público funcionalmente descentralizado, a través de su Dirección
Regional de Bío Bío representada por doña Cl¿ird;a Huftado Espinoza, ai N"

 ambos con domicilio en calle Cochrane N"560 de Concep,:;,, ,,n
adelante el "SERNAM", por una parte; y por la otra la Eñtidad Ejecutor¿r .u,ire
Munic¡pa¡idad de Lota, en adel¿nte "La Mun¡c¡palidad,,o,.Entidad E¡ecutora,,, it l..r T N?
69.151.300-9, representada por su Alcalde don lorge Venegas Troncosc, C I lj.

, ambos con dom¡c¡l¡o en calle Pedro Aguirre Cerda 302, coñun¿ a. L.r.¡, se
celebra els¡gulente convenlo de ejecuc¡ón:

PRIMERO: Antecedentes

El Servic¡o Nacional de lá Mujer, es etorganismo pr¡blico encargado de colabor¡r.a. t ¿l
ejecutivo en elestud¡o y proposición de planes generales y medidas conduceni,:., a que
¡a mujer goce de ¡gualdad de derechos y oportunidades respecto del hombrc, en ci
proceso de desarrollo polit¡co, social, económico y cultural del país.

Entre sus func¡ones especÍficas, se encuentran ¡as de proponer y foment¿r pgliticas que
p¡omuevan el acceso igual¡tario de las mujeres a ¡os djversos ámbitos de la sociedad;
coordinar con grganism05 públicos y pr¡vados, los programas, acc¡ones y otras medtdas
que se orienten al cumplim¡ento de los objet¡vos del Servicio; y la de celebrar cor e I¡s
contaatos y/o convenios para ejecutár proyectos o acc¡oñes de interés cornún

La Mun¡cipalidad 'ts una corporac¡ón autónoma de derecho oúbl cc con
personal¡dad jurid¡ca y patrimonro prop¡o, cuya finar¡d¡d e5 satisfacer ras necesia¿dcs
de la comunidad local y asegurar su part¡c¡pac¡ón en el progreso económico, a¡ctal y
cultural de la respe«iva comuna¡ para lo cual en el él.¡5lio de su terriiorio puede
des¿rrollar directamente o con otros órganos de l¿ Adm¡nistr¿ción del Estado,
func¡ones rel¿c¡onadas con la capacitación, la promocióñ cJel empleo y el fomento
produqtivo".

En el m¿rco de las competenc¡as ¡nstitucionales, el SERNAM está ¡mplementaido elP¡ograma "MUJER TRABAJADORA y.¡EFA DE HOGAR ., e,l adelánte ,,ll-plroer.,n",. 
, 
"través delArea Mujer, Trabajo y participación de la tnstitución
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El programa tiene como objetivo general, aumentar lJ rnjcrc¡ón labor¿l de cai .,ari dc
la5 mujeres, dism¡nuyendo las principales barreras de acceso que ¡as afectan, ¡ tr¡./ó1
del mejoramlento de Ia empleabil¡dad o el emprendim¡ento de l¿s r¡rujere5
trabajadoras de Ios hogares más vulnerables y con responsab¡lidades famili¿res, danclo
énfas¡s a lás iefas de hogar de los quintiles t, tt y ttt de ,nBresos.

Para el logro de este objetivo, se entregarán herr¿mientas para mejorar ¡a
empleab¡lldad y partlcipaclón en el mercado laboral de tas mujeres trabajadoras con
énfasis en las Jefas de ho8ar, a través de la imDlementac¡ón de L¡n rñodeto de
¡ntervenc¡ón integral, partlc¡pat¡vo, de coo¡d¡nación inte15ectorial y de ejecución local
en Ia comuna respectiva.

Podrán panic¡par de este Programa, mujeres tratrajador¿s o que buscan empico, con
máyor éñfasis en la5 jefas de hogar.

Muler Trab¡Jadora no refa de hogar
Se entiende por mujer trabajadora no jefa a la mujer que v:vc en un hog¿r donde existe
ún/a jefela de hogar d¡st¡nto/a, no obstante, ella genera ingresos (o necesita generar
ingresos) a través de un trabajo depend¡ente o independiente. No es la que h¡ce el
mayor aporte económ¡co al hotar, sin embargo t¡ene la necesidad de aportar.

Trabajadora Jefa de Hoter
Se ent¡ende por .iefa de hogar la mujer que es económicamente acijv.t, t¡ene
responsabil¡dades fam¡liares y es el pr¡ncipal sustento económ¡co a la familia.
5e iñcluirá además, a las mujeres que están en la condición de Trabajador¿ lcf¡ de
Núcleo Secundarlo. Siendo ésta, la mujer activá que vive al interior de un .1J6ar que
t¡eñe un jefe o jefa, pero con su aporte económ¡co m¿nirene cargas fam¡l¡áres de su
núcleo.

Par¿ la ¡mplementac¡ón del programa, SERNAM, sr.: coordina con Min¡sterios, Servic¡os
Públ¡cos y tundac¡ones para gestionar la obtenc¡ón de bienes y serv¡c¡os necesa_rlos, .je
manera de hacer posible el cumplimiento de los objet¡vos programáticos.

En este contexto, La M¡nistra D¡rectora del SERNAM, prev¡a evaluación, autorizó ia
convocator¡a de proyectoS a Municipios y otras organ¡z¿cicnes públ¡cas o pr,,.,¿¡ás que
deseañ ejecutar el Programa Mujer Trabajadora y Jefa de HoÉJar.

Que habiéndose ana¡¡zado y evaluado por la Dirección Regional del Bío Bío el proyecto
para el año 2011 presentado por la Municipalidad, y teniendo a la vista ¡a pertinente
documentac¡ón de respaldo ¡nterna del SERNAM, se r(solvió aprobar el proycctc Ce
ejecución del Programa "Muier Trabajadora y Jefa de Hogar año 2011 en la cor.r,,¡ e de
Lot¿ presentado por la Munic¡pal¡dad, sancionado por Resolución Exenta Ne O,_.tr . tC de
fecha 3 de €nero de 2011, de la D¡rección Nacional del SERNAM, la que facu ta a la
D¡rectora Regioñal pa¡a suscr¡bir el presente convenio de ejecución, de acuerdc a los
l¡neam¡entos e ¡nstrucc¡one5 inst¡tucionales.

SEGUNDO: Obreto ceneral del Convenlo

Por este acto, las partes comparec¡entes, de acuerdo ¿ sus respect¡vas atr¡buciones,
objetivos y f¡nes, manif¡estan la ¡ntenc¡ón de otorSÁrse mutua cooperacicjt y
col¿borac¡ón en la eiecuc¡ón del programa "Mujer Trabajadora yJefa de Hcgar,,. :io
2011, a través de la implementación del proyecto aprobadá por SERNAI!: y cjeconform¡dad al documento Anexo 1 ,,Documento guía frograma Mu¡e;abajadora y



,efa de Hotar, y, Añexo 2 "tnitru.c¡ones para la etaboracióñ del proyecto de
€iecuclón del Prograñá Muier Trabajadora y Jefa de Hoflar 2011,, diseñádos o¿r¡ el
Prograña por la D¡rección Nacion¿l del SERNA¡/", irsr!-urnentos que form¿¡ parte
¡ntegrante del presente Conven¡o para todos los et:ecto5 legales.

TERCERO: Oblet¡vos Especfflcos

En cumpl¡mlento del oblet¡vo gener¿|, las partes están de acuerdo eñ r! rr¡rr las
s¡guientes acciones en benefic¡o de las mujeres partic¡pan-.es del progr¿ñ¿, dc,rcucrdo
a lo señalado en el Anexo 3 "Proyecto para Ejerución del,, protrama mu¡er
traba¡adora y iefa de hogar 2011, ya aprobado, V que form¡ parte ¡ntegr¿nte del
pfesente conven¡o.

Las acciones a real¡¿ar por las partes¡ requ¡eren la ¡mp¡ementación de líneas dc ¿poyo
para el mejo.am¡eñto de la empleab¡l¡dad e inserc¡ón laboral y emprend¡mienr.- cle ¡as
muieres trabajadoras y.iefas de ho8ar.

Por lo anterior, SERNAM suscr¡be Convenios lnterrector¡¿les con d¡stintas insi ir:cicnes
públicas y privadas para facilitar la incorporación de las beneficiarias dei ¡rograma a

5us distintos componentes, y, Ia Munic¡palidad del)erá Grirerar al menos dos conventos
con personas naturales o jurídicas de carácter público o privada, que signifiquen
potenc¡ar la ejecución del Progranla, en tanto aumentlr la insercióñ laboral o el
emprendim¡ento de las mujeres partic¡pantes.
El cumplim¡ento del programa comprende l¿s siguientes líneas de a.i o j o
componenteSl:

Relac¡onadas directamente con el mejoramiento de Ia empleabilioad y l¿s
oportun¡dades de insercióñ de ¡as participantes:

.:' Hab¡l¡taclón Laboral:5e habilitará laboralmente y 5e entregerán herramientas a
las mujeres panicipantes para entrar al munoo del trabajo, a través de la
implementación de Talleres que se¡án ase5orados por SERNAM y de eje.ucioñ
comunal, cuyo propósito e5 fortalecer la ideniid¿d de mujer trabajador¿ y iefa
de hogar. Es de carácter obl¡gatorio y fi,ndamental para obtener lo:; .iros
compoñentes del programa.

+ Capac¡tación Laborale lntermed¡ación laboralpara la colocac¡ón: Se c.ii:.liar¿
técn¡camente a rñujeres participantes del programa, a fin de i-.ir:gar¡es
herram¡entas que aporten a su empleabilid¡d y tcnq¡n fa posibilidad de acceder
a un trabajo de mejor calidad, según disponrb¡lidad presupuestar¡a de la/s
Iñstitución/es responsables de los procesos de capacítación. En este contexto
además, se real¡zarán acc¡ones de coordinaciJn con distintas ¡nstiiLrcicnes
públic¿s y privadas, nacionalcs, regionales y toc.ries, asociadas al áre¿. t¿lj._ l¡
búsqueda de estrategias de empleo y coloc,)ción.

+ Apoyo al empreñd¡m¡ento: Se realizar¡n acciones de coordrnaciotl con
d¡st¡ntas ¡nst¡tuciones asociadas al área. para la búsqueda de estratc¿r¡s de
fortalec¡miento de pequeños negoc¡os, en moda!¡Cad ind¡vidu¿l o ¡socjativa,
emprend¡mientos ¡ñnovatjvos, capec¡tació en llcsr¡ón, elabor¿cióñ de planes
de negocio, ¿cceso a capital sem¡lla t, postu¡ac¡óñ a créd¡tos, según
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d¡sponibilldad presupuesti¡ria de la ¡t)stitrrcicncs que actúen e¡.t (licha
coordinac¡ón.

{. Nivelaclón de Estud¡os y Alfabetizac¡ón digitat: Se real¡zarán acctonc! de
coordinación con dist¡ntas ¡nst¡trjciones asogaLl¿s a¡ área, pera ¡a búsrucr_i¡ de
estrateglas en el acceso a nivelac¡ón de estudios bás¡cos y medto5 :n cgte
m¡smo sent¡do y con el fin de coñtr¡buir a mejorar su ernple¿b jdact, je
rea¡¡zarán acc¡ones de coordinación con ¡nstanc¡as asociadas al área p¿r¿
d¡sm¡nu¡r la brecha digital de las mujeres, según dispon¡b¡lidad prcsup!ejt¿r¡a
de ¡as ¡nstituc¡ones que actúen en d¡cha coordináción.

Líneas de Apoyo a la Erñpleab¡l¡dad e ¡nserc¡ón Labora¡ de las rñujeres trabajadoras y
jefas de hogar, las que se ejecuta¡án en los ámbitos de Atención en sa¡ud odontológica
y atenc¡ón preescolar:

.:. Atenc¡ón en Selud Odontológlca: Se real¡taráñ ácc¡ones de coo.dinació,-: .on el
Min¡ster¡o de Sálud y otras lnstitucioñes públ¡cas y pr¡vadas, pare lá bjsqueda

r de estrateg¡as que perm¡tan otorgar atención denta¡ integral, seBún
disponibil¡dad p¡'esupuestaria de d¡chas entidades.

+ Atenc¡ón Pree3colar: Las/os hüas/os de trabaja{lor¿s yjefas de hogar, tendrán
acceso preferente, a JardineS iñfantile5 y s¿l¿s cunas convenc¡onales con
extensión horaria, adm¡nistradas por las insfltuciones que han celebrado
conven¡os con SERNAM. Además, tendrárr :.ceso preferente ; orras
modal¡dades de cu¡dado infantil para trab¿jadoras, compat¡bles con sl ci¡jC¡
de trabajo y los cursos de capacitac¡ón.

El desarrollo de los componentes se llevará a cabo de acuerdo a lo estabt,,-ctdo en e¡
proyecto contenido en el anexo 3, adjunto. La modificación del proyectc ;óro puede
real¡zarse med¡ante Resoluc¡ón Exenta de la Direccrón ¡Jacional de SERNAM, con ta
excepclón establec¡da en la cláusula séptima letra A del preseñte documento.

C¡JARTO: Focallzac¡ón Terrltorial

En razón de que el proyecto aprobado forma parte ¡ntegrante del presente convenio,
la Mun¡c¡pa¡¡dad deberá cumplir estrlctamente con los objetivos señaladoj y
establecidos en el proyecto presentado, por Io que implementará el r.lcLr.:lo de
iñtervención en elterritor¡o def¡nido para el proyecto, eñ io.ma inte.ial, rje acuerdo a
los estáñdares establec¡dos por el SERNAM en el respecijvo Anexc 2 y en ¡a Resolución
aprobator¡a del proyecto.

QUINTO: Mod¡t¡(¿c¡ones

Una eventua¡ modif¡cac¡ón al presente conven¡o, deberá contar con la autorlT¡c,on del
SERNAM, de acuerdo al s¡guiente proced¡miento: Solic¡tud fundada de ia rnáxi.na
a¡.¡tor¡dad Munic¡pal o de la Entjdad ejecutora correspondiente dir¡g¡da a la Dt.e.tora
Retional, quien
y anexos que. 5 or¡entaciones técn¡cas''docui,ento guía

resulta apl¡cabl 
presente conven¡o Este procedim¡ento

nuevos fondos, ems de presupuesto que no ¡mpliquen
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Pa¡a el caso que la mod¡ficacrón de conveni,¡ irtpiiclue nLlevos forCo:, deberá
adjuntarse a la sol¡c¡tud aespectiva su proyecto de ejcclrcón, lo quc .i¡ rcmtrrr.i a l.r
M¡nlstra Oirectora del Sernam runto al informe de ¡a U¡irrd Tecnjca de Sern¿m, para
§¡J anál¡si5 y decls¡ón por Resoluc¡ón Exenta. ¡gual procedimiento será aplicab¡e a otr¿s
modificaclones de¡ proyecto que forma parte ¡ntegrañte ctc¡ presente conven¡o Toda
modlf¡caclón del conven¡o, poster¡ormente deberán sei sanc¡onadas por Rcs.rlLrcjón
Exenta de la Direcc¡ón Regional delsernam

SEXTA: Compromlsos delServic¡o Na.¡onalde la Mujer

A. Respecto a¡ F¡nanc¡amlento.

SERNAM, 5e compromete a destinar para el cofinanciamtento de Ia Eest¡ón,
adm¡n¡strac¡óñ e ¡mplementación del proyecto, la surna bruta, ún¡ca y total an!¡l de s
11.462,000 {once millones cuatrocientos sesenta y dos mil pesos) la que se ri.:..rosa
de la s¡gu¡ente forma:

Gastos en Personal
8¡enes y Serv¡c¡os
lnversión
Total

5 6.518.000.-
S 4.8¿¡4.000.-

S o.-
5 u.4E2.ooo.-

Monto que cofinanc¡a lo5 gastos a que dice lugar la ejecución del proyecti,,,r que
SERNAM transferirá a la Mun¡cipal¡dad en uña remesa, dentro de 30 días co¡tados
desde la total tram¡tac¡ón de la Resolución que aprueba el presente Converiio. De
tratarse de una Entidad que fue ejecutora anterior, además, la c¡tada tr¿nsferenci¡ se
realizará, siempre y cuando, ésta haya rend¡do la totalidad de Ios recursoj tr¡I.sÍcridos
por parte de SERNAM en años ahter¡o¡es, conforme a la ley

SERNAM se reserva el derecho de dec¡d¡r, durante ia vigencia de este convenio o de sus
eventuales prórrogas, la entrega a través de ¡nstrun]enros anexos al preSente, de
recursos mater¡ales o financ¡eros adic¡onales, que Ia Mun¡cipalidad pud¡ere soiic iar
fundadamente para las d¡st¡ntas lineas de acción indicadas en la cláusul¿ i¡.cera,
siempre sujeto a las disponib¡lidades presupuestarias del Serv¡c¡o. El .tráriite
correspond¡eñte se realizará conforme a lo señalado en l¿ cláusu¡a qu¡nta.

los recursos transferidos por SERNAM que la Muñ¡cipa]idad no ha¡,a util¡zado en el
proyecto o no haya comprometido su gasto o ¡nversión ¿l 31 de diciembre de 2011,
deberán ser devueltos al SERNAM en conformid¡d a la normativa peninente, y no
podrán ser reasignados en el período s¡gu¡ente.

B. Respecto de los aspectos técn¡cos.

SEfINAM, además, se obliga a:

1. Coord¡naf en conjunto con d¡st¡ntás ¡nst¡tucjones comor sENcE, ej Min¡sterio de
5alud, Ch¡tecat¡fica, FOStS, ¡NTEGRA, JUNJt, ¡NDAp, proch¡te, SÉRCOrrq Otgnt,r
y la Dirección del TrabaJo, ¡a oferta programát¡ca que comprende el programa.
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2. Asesorar técn¡cañente la implementación dcl progr¿nl¿, velando pcr el
cumpl¡m¡ento de las acc¡on,rs y metas previstas cn el proyecto que nrotiva cl
preSente conven¡o.

3. Generar las condic¡ones técn¡cas en el equ¡po comunal, responsalJi(j oe la
implementac¡ón del Programa, para el cumpl¡m¡eñto de éste, coñfornie a s,Js
componentes y Iine¿ de acción prograrñát¡ca.

Fac¡litar y apoyar la test¡óñ iñtersectoriál que rr.a¡ ce ,a Mun¡c¡p¿lid¿d para una
mejor ejecución del modelo de ¡ntervención.

Respecto de la admln¡strac¡ón y gestlón.

SERNAM real¡z¿rá las s¡guienres acc¡ones:

Traspasar Ia remesa de dinero, confohe al plazo, monto y procedr:ni(lnrc
establecido en este Convenio.

Real¡zar, periódicamente las supervisiones técnicit. .,administrailvas nec.:s¿r as
para asegurar la correcta implementación del pr(,iacto aprcbado

c

1.

3, Revisar, mensualmente, las rend¡ciones de cLrentas presentadas !or la
Munic¡pal¡dad, con la f¡nalidad de supervisar l¿ .orrecta ejecución del gas:c dc
los recursos aportados por SERNAM, así como el seBu¡m¡ento a los .jñcrie5
compromet¡dos en e¡ proyecto por la Entidad Ejecutora, en conforrrjo¿.j a la
Resolución 759 del año 2003 de la Contraloría General de la Republic¿ )/ ¿i
manúal de rend¡ción de cuentas aprobado por Fesolución Exenta N" 99ll/S(; de
fecha 31/1212009 del SERNAM.

4. Supervisar y evaluar el proceso de ¡mplemcnt¿ción y Bestión del proyecto para
ejecución del programa. Esta evaluac¡ón se realizará semestralmente, teniendo
como insumos los ¡nfofmes bimensuales elaborados por el equipo comunal
responsable por parte de la Entidad Ejecurora de la coordrn¿. ó.. e
¡mplementación del Programa en la comuna de Lota e informes de supL:rvi:,on
real¡zad05 por el/la Coordinador/a Regional de Sernarn del programa.

5. Sernam part¡c¡pará activamente en el proceso de selecc¡ón técnica C,:i ocilonal
requerido, para tal efecto sERNAM y la Municio¿lid¿d revisar-Á. .n rorma
conjunta que los currículos selecc¡onados cumpl.n ccn el perfil idóneo, y con el
mismo objet¡vo, superv¡sará la seleccióñ de los profes¡onales quc se
desempeñarán en los respectrvos cargos, con un periodo de prueba de 3 mese5.

6. Procurar ¡nstancias a n¡vel nac¡onal de cr¡ordinación público - priva;o crrc
aumentar las oportun¡dades laborales de las mujeres part¡cip¿ni.s dcl
Progaama.

7. Proveer mater¡ales de difusión para que la M¡rnic¡pal¡dad proñ!cva el

, Programa entre las potenc¡ales part¡c¡pantes, y ante ia comunidad eñ general,
stemp¡e sujeto a las dlsponibil¡dades presupuest¿ii¡s del Serv,c;o.

S¡n perju¡cio de lo anterior, las pa¡tes dejan expresamente establec¡do que el personalque.la Mun¡c¡pal¡dad contrate para prestar funciones 
"" tu 

"¡""raiOn 
a1t eror".,o notendrá rel¿ción labo.al alguna ni de dependencia ao" SE^IUOVI ,,n" ,rrn.

2.
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exclus¡vamente, con Ia entidad antes mencionad¿, sienCo de ell¿ l,r responsab¡lid¿d dcl
cumpl¡m¡ento de lai normas laborales y prev¡sion¡les

Cons¡derando lo anter¡or, SERNAM no pod.á intervenl. en mater¡as de ordeñ labor¿l ni
relativas a la relación coñtractuál establecida entre la Munic¡palidad V ju:i
tr"bajadores/a5, s¡ñ perju¡c¡o de la supervis¡ó del tasto, y de la califrc:ción y
prior¡zac¡ón técnica del personal contratado para la ejecución del respectivo proyecto
Para ello, SERNAM, a través de sus tnstrucciones, Ane¡o 2, proveerá a l¿ !nticl¿d
Ejecutora delperf¡l de competenc¡a del persoñal requer¡Co, el que deberá scr .Lrntpl¡do
de forma estrlcta.

SEPT¡MO: Compromisos de la Entidád Ejecuto¡a

Respecto al Flnanciam¡ento,

La Ent¡dad Ejecutora, para el buen funcionamiento del programa, mediante er picjenIe
conven¡o Se Obl¡ga a dest¡nar aportes prop¡os, tanto en d¡nero como er 5rcne5,l
servic¡os avaluables en dinero, en la forma y montos señalados en cl prov,:.to
presentado por ésta y aprobado por Resotucióñ de Ia Dirección Nacional dc ::¡;.rl\t,1.

La Mun¡cipal¡dad deberá proveer la ¡nfraestrucfur¿ (OFICINA) y equipamiento
necesar¡o MíNIMO (MOSILIAR|O-COMPUTAOOR - TETEFONO FUO CON saLrDA A
CELULAR y CONEXIóN A INTERNET) y adecuado, p¿r¿ t¿ ateñc¡ón de las mujeie! \, la
correcta ¡mplementac¡ón del programa.

La Mun¡c¡pal¡dad, se compromete a desflnar para la gest¡ón, adrntn¡stración e
implementac¡ón del Programa, la suma bruta, única y total anua¡ de S 2G.A36.OOO,
(veint¡sé¡s millones ochocienÍos treinta y seis mil pe:o.,r, ia que se Cesglosa de la
sigu¡ente forma:

,

¿

F
co

Recursos en dinero:
Recursos valor¡¡ados:
Total:

5.980.000
20.856.000
26.836.000

s
s
s

v 
Estos debe¡án ser enterados de acuerdo al presupuesto contemplado en el proyecto
aprobado adiunto, Anexo 3. La Ent¡dad Ejecutora podrá acordar con l¿ Drrec.¡ón
Reg¡onal de¡ SERNAM la mod¡ficación de los ítems de presupuesto, establec¡dos en el
presente conveñ¡o, en conformidad a lo establec¡do en ,¡ clausula quinta del presente
¡nstrumento.

EI aporte total de la Munic¡pa¡¡dad (recursos en dinero y valorizados) deberá5erieual o
super¡or al aporte de SERNAM. Entre ello, los recursos en d¡nero entregados ro. ia
Entidad Ejecutora para la lmplementac¡ón del progran.ta deberán corresponder a lo, menos al 50% de recursos frescos del apone SERNAM, pud¡endo el porcentaje restante
ser enterado a través .ecursos valor¡zados.

En el caso de la Municipal¡dades y sin perjujc¡o de lo .lnrerior, l¡ Direcc¡dn Reg¡onal
correspoñdiente por medio de resolución fundada, estará facultada a rebajar ha;ta el
30% el po¡centaje de aporte en d¡nero de ¡a Munic¡palidad, fijando como únic¿ causal;
que d¡cho Mun¡c¡p¡o se encuentre dentro del 10% rnás Fcbre del país, en relaci¿n ¿ su



rng.eso y población, o sc fundamente cn un caso fortuito o fuerza mayor, esto, prev¡a
conformidad de la Un¡dad Técnica de SERNAM.

Los.ecursos or¡entados a la implementac¡ón de¡ progr3ma, sean estos de origen de la
Ent¡dad Ejecutora o de SERNAM, deberán asegurar priorjtariamente la contr¿t¿ción
anualde un equ¡po comunalen iornada completa y ded¡cac¡ón exclusiva, conforrr:rclc al
meños por dos profes¡onales que curnplan con el perfil requerido2 y que se encuentrr
deta¡lado en el anexo ñ'2 que forma parte intetrante del presente coñvento. (Un/un¡
Coord¡n¿dor/a y una/uñ Encargada/o Laboral) y con un apoyo adm¡nistratrvo en
comunas que cuenten Con más de 200 mujeres part¡cipañtes, dado s iraba¡o
personal¡zado que se requlere. Se recomienda quc los/as profesionales cuenten con un
sue¡do bruto de 5600.000 en arñbas casos iñclu¡das las coiizac¡ones de salud.

5i en algún momento es necesario camb¡ar o reerñplazar a un/a ¡ñtegrante del equ¡po
del Protrama, la Ent¡dad Ejecutora estará obl¡gada a efectuar d¡cho c¿rnbio o
reemplázo en el plazo máximo de 15 días hátriles, prev¡o informe a la Di,ecclón
Regional, respecto al perfil técnico del postulante. El cambio o reempl¿z. jeber¿
fundarse en ¡nformes coincidentes de la Ent¡dad Ejecutora y la Unidad t-ócnica d.l
Sernam.

"Se hace presente que, tr¿tándose de trábajadoras contrata,la! ¡ honor¿rios y esl¿ncjo cjentro
de los obietivos y func¡ones de Sernam ..Fomentar medidal carcretas que clestaquen el valor
fundamenta¡ de la maternidad para la soc¡edad, velando por su efectiva proteccióo,, -Ley
19.023, Art.2', Letr¿ e), en ese orden de ideas, la Municip¿lidad se compromete., d¿r a
conocer al equipo comunal los beneficios respecto ¿l pago a,,c cotizaciones prevtsicnaie; de
forme independieñte, con el ob.ieto de que en ¡o posrble el f¡nanciamiento det pre y io ,: faral
provenga directamente de la entidad de salud correspond¡ente, lo que además, se e.¡ .r.ca !n
las tendenc¡as vigentes en Ia materia. Sin perjuicio de lo anter¡or, el e¡ecutor se conrpromere a
respetar el descanso de pre y post natel de las m¡sma!, y se reserva e¡ derecho de rncorpor¿r
otros benefic¡os, a tu prop¡a voluntad y con total independencia de los dineros que implica el
presente convenio,

Respecto de los ospectos técn¡cos,

En v¡rtud del presente convenio, l¿ Munic¡palidad se
acc¡ones y/o prestaciones a objeto de cumplir con
convenio de acuerdo a las coberturas definidas en el
Anexo 3.

obliga a real¡zar las siguientes
los objetivos específicos cle I

Anexo 2 y establecida¡ er, el

1. Ejecutar el programa dando estricto cumplim¡enro a Io señalado er el proyecto
aprobado y a lo establec¡do por SERNAM en las instrucc¡ones pa;a la
elaboraclón del proyecto, Anexo 1y Anexo 2, por lo que Ia e¡ecución del
proyecto debe¡á considerar al menos los sjgu¡entes componentes:

Habil¡tación Laboral
Capac¡tac¡ón laboral e lntermed¡ac¡ón labora¡ para la colocac¡ón
Apoyo al Emprend¡m¡ento
N¡velación de Estudios y Alfabet¡¿ac¡ón diB¡tal
Atenclón eñ Salud Odontológ¡ca
Atenc¡ón Pre-escolar

¡ Para a 
.qucllas 

comunas con una cobertura igt¡al o nrc¡or ¿ IUat t)uJeres, sc exigirá a jo ¡¡e¡ojun coordinadorá comunal, con de¡l jcación eictusi"a ylo_"a, ,omJ;;;;li;:;r,
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lmplementación de acciones participativas iendrentes a i)r.,j.over el
mejoram¡ento de las condicioñcs l¿bor¡rles \, ..r informal,¡ón dc .lcrcchos
laborales. Además, forta¡ecer su ident¡dad de tr¿b3lador¡.
No obstante lo anter¡or, la Municipa¡idad pocirá incorporar otras ¿cciones o
actlv¡dades, que sean de necesjdad de la5 mujeres y que estén en coherencra
con los ob¡et¡vos del Proglama.

Real¡zar acc¡ones de coordiriación y fortalecim¡ento con representa.|res de ¡as
reder ¡nst¡tucionales de apoyo local coláboradoras en l¿ irñplementación,
eJecuc¡ón y desarro¡lo del pro8rarha,

En el caso en que la Mun¡c¡pal¡dad sea la Entidad ijecutora además deberá:

. Generar las condic¡ones necesar¡¡s tendientes a ia ¡ncorporando al
Programa, en el mediano p¡ázo, a las polít¡cas socio laboreles de la
Mun¡cipalidad, como problemática prioritaria en los planes de D.lr.,cllo
Comuñal (PLADECO) y en los instrumentos de planif¡cac¡óñ, rejtion y
Presupuesto Municipal.

Será elJefe/a de Ia Dirección Desarrollo Cor,-,!ñitar¡o de la l\.tun:.,1aiidad,
la persona encargada de la correct¡ ejecrcr.n dcl proyccto, sienclo para
todos los efectos de este Convenio, la Un.oad Técnica Municipal.

Será la Un¡dad Técnica Munic¡pal, la responsah¡e de resglrardar tos
reg¡stros correspondientes a la intervención como las fichas.lr. las
mujeres participantes y todos los documentos públicos cohce16ir ::is ¿l
programa, dando cumplim¡ento a Io d¡spuesto en Ia Ley 1g.tj26 sobre
protección a la v¡da privada.

1.

c Respecto de la Adm¡nistrac¡ón y Gest¡ón.

Cert¡ficar la recepc¡ón de los recursos, a través de¡ comp.obante dc ir,iircsos
municipales o de la ent¡dad eiecutora correspond¡ente rem¡t¡do e Sr:itjAM
Reg¡onal dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de su recEccrór,
Para que el Serv¡c¡o Nacion¿l de la Mujer re¿lice l¿s :r.- .t...r.:¡s
correspond¡entes, aderñás, la Munic¡pal¡dad, deberi.r estar inscrit¿ c¡ rl ,:!,r5tro
de Personas Jurídicas receptor¡s de Fondos públtco- s:Gún lo es,ri;ul¿ la ley N"
19.862., y lo d¡spuesto por la Resolución Exenta N.'9JBISG de f echa 3t/tZlZOOI
del SERNAM sobre proced¡m¡ento de rerld¡ción de cuentas, p.urirÁ"n,u
acreditado con formular¡o de sol¡c¡tud de inscripc¡óñ en el reg¡stro;e eniidarles
Receptoras de Fondos públ¡cos.

La Municipalidad deberá rendir cuentas, por ros recursos transferidos, danco c5.rricto
cumplimiento a lo señalado eñ la Resolución N9 759 de la Contraloría Geneial de la
República del año 2003, que f¡ja las normas de procedim¡ento sobre Fe.drcióf, oe
Cuentas de ent¡dades públ¡cas y privadas, en ¡o que sea per.ir,,ente y que e;.,1 f.rnto 3REND¡CION OE CUENTAS estáb¡ece que ,,Los ¡efe¡idos r:ticlodes' debe)ún preporor
mensuolmente und ¡end¡cióD de tuentq de sus operociones, dentro de lots cinco diosháblles stgutedtes dl m.s que coÍtespondo, entenaiénaose, poro .rtoi-J"aor, aiu
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htiblles de lunes o viemes, o e los fechos que lc, ley excepc¡onolmente c()nt¿mple,, y
en su punto 5.3 respecto de trensferencias al sector pí,.¡¡lo indica r¡ua Las uñiciadcs
operat¡vas otortantes serán responsables de: Ex¡gir rendición de cuentas de ros fondos
entregados a las pe¡sones o ¡nstituciones del sector privado, proceder a su revis¡ón
para determinar la correct¿ inversión de los fonalos cc¡nced¡dos y el curñplimicnto de
los objetlvos pactados, mantener a disposicrón .lc csta Contraloría Gcncr¡i los
antecedeñtes relat¡vos a la rendición de cuentas de Ias señaladas trañsferencia.
Junto con lo anter¡or tamb¡én se debe dar cumplimiento al Manual de Renciictón de
Cuentas aprobado po¡' Resolución Exenta N.988/SG de Íecha 3L/72/2009 det Seruicto
Nac¡onal de la Mujer/ el proyecto aprob¡do de ejccuc¡ón del programa incorpor,{r¿ un
fl'rlo de caja mensual. En el caso del tasto ejecuta(lo e¡ el mes de c c/:ir5re la
rendición de cuentas deberá antic¡parse, siendo presenl¿.ia cn SERNAM entre tos dí¿s
26 al30 de d¡ciembre.

Con Ia finalidad de verificar el debido cum!¡liñtiento de las obligaciones
contraídas en vinud del presente convenio, ia jliunicipal¡dad estará obl,ca.l¡ a
enviar a SERNAM meñsualmente, dentro de los cinco pr¡meros días hábr ,rr, {lel
mes Situiente, un ¡nforme que señale la iorma en que se han inveroo los
recursos compromet¡dos por la Muñ¡c¡pal¡dad en la cláusula séptlma del pr.esente
¡nstrumeñto (frescos y valorizados), indican(lo a lo rnenos, el sa¡do i¡ici¿t (le los
fondos d¡spoñibles, el monto rec¡bido en el mcs, los egresos rc¿li;;rlos y la
cant¡dad que queda para el mes s¡gu¡ente, a(ljunt¿rnCo todá la Cocumentación de
respaldo, tanto el informe como los documentos oe respaldo se conservar¿n en
SERNAM.

La Mun¡cipal¡dad deberá proveer al equipo ejecutor. cualquiera sea su ¡aliJ¡d
contract¡ral, con v¡át¡cos y p¿sajes para asegurar su asistencia a las activi.i:ile! de
capac¡tación, seguim¡ento y evaluación que real¡ce SERNAM, entre la,r cuijtel se
cons¡der¿n los Encuentros Zonales de Evalu¿.¡ón de Coordinadoras/es Ccr ! narcs
(norte-centro-sur), u otras activ¡dades relevantes, ya sea en su región D cn otra
que se est¡me pertinente.

Elaborar y mantener un inventario actual¡zado de tcdos los brenes que hay¿n sido
entregados por SERNAM en comodato a partir de la v¡gencja del presente
conven¡o, el que deberá contener a lo nrencs la descripción del bi.n, :u
ubicac¡ón, estado, costo y fecha de la entrega en comodato.

Asim¡smo, al término de la v¡genc¡a del presente conven¡o, se deberá presentar
un ¡¡ventar¡o de los b¡enes adquir¡dos con fondos transferidos por SSIINAM
desde la entrada en v¡gor de este ¡n5t¡umento, junto con la últ¡ma fe¡¿,:i¿n decuentas, en los térmiños establecidos en el numerai 2 precedente, además deadjuntar el or¡ginal de la respect¡va factura.
Para todos los efectos regares se ent¡ende que Ia Mun¡ciparidad t¡ene ra car¡dad decomodatar¡a respecto de todos ros b¡enes aportad05 por sERNAM ex¡stent;s a ¡afech¿ det presente instrumento y de tos que," 

"dqr;"r"; ";; i;;i"r ro"^.0*por SERNAM durante el período de v¡genc¡a del Convenio, .i"rt.r, f".Lu""i.uen la ejecuc¡ón delprograma.

Ensetu¡da, al térñino de ¡a v¡tenc¡a delpresente convenio y respecto a bienes

comprados por la Munic¡pal¡d¿d con d¡neros
presentar un ¡nventar¡o de los bienes adquiridos
encuentre en la obli8ac¡ón de entreg¿r.

4.

3.

¿portados por esta, deberá
y transfer;r los que desee o se

o
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F¡nalmente y s¡n perjuicio dr! lo añterior, 5crán rcsponsabilldad .ic la ¿nlidarl
ejecutora, todaS las CauC¡on.:s o restriccr.,nCs qüe nudier¡n rec¡.r ..lrr , 1.,.,
bieñes antes c¡tados.

OCTAVO: Presentación de lnforme§ y plazos de Entrega, Rev¡s¡ón y Aprobac¡ón
La Munlclpal¡ded deberá ¡nforñar b¡ñensualmente i. p¿rtir del rnes de .niir¿o at
SERNAM sobre el desarrollo del Programa en l¡¡ cor¡rur,a y preparar y presenLirr al
SERNAM Reg¡oñal, para su revrsión y aprobación, informes cua¡¡tat¡vos y cu¿r.ilt¿rivos
b¡mensuales, los que deben ¡nclu¡r obligator¡amente los ¿ntecedentes pe.so¡¡tcs de las
part¡cipantes, (nombre completo, RUT, d¡rección, cursos reat¡zados, entre otros) como
medio de ver¡ficac¡ón.

La Dlrecclón Reg¡onal tendrá el térm¡no de 10 dias hábiles desde recepctonadoj los
¡nformes, para hacer las observaciones que est¡me pertinentes, las que serán
comunicad¿s al ejecutor, qu¡eñ a su vez tendrá el term¡no de 10 dias para subsanarlas,
contado desde la not¡f¡cac¡ón por ofic¡o de la Dirección Aegioñal.

l¿OVENO: D¡fus¡ón y v¡sibil¡dad

Difundir y promover el Prograrha enrre ¡as potenc¡ales partic¡pantes, deni-o ., ci,,,:.r:a,
dejando de man¡f¡esto que el Programa es coordirrado y supcrvisado por :_, i \t¡ y la
implementación local corresponde a la Mun¡cipali(lad, cl I r¿ncram;,_,nto e5 cor¡partido
por Sernam y la Mun¡cipalidad y con la part¡cip¿r:ión crc otras lnsi¿ncias del Estaclo o
pr¡vados. El objetjvo es d¿r a conocer el programir, ampliar su cobertura y ¡legar. a los
espacios de ñercado l¿boral donde las mujeres pLrcd¿:l rjertarse.

Se debe visibilizar la imagen corporat¡va del SERjIAM en cada lugar de trit,¡ -, / en
eventos público con las mujeres.

Lo5 materiales de difusión que elabore la Municipal¡dad respecto del pro5rJna,
deberán inclu¡r la ¡magen corporativa del SERNAIVI, de écuerdo a las in¿i.¿c,cnes que
entregue el Depanamento de Comunicac¡ones d¡:l SEI']NAtVt, y deberá contar con la
aprobación del mate¡'ial, por parte de este.

La imagen coaporat¡va del SEnNAM para los tnsulfLos comunicac¡onales quc se
requieran para dar cumplim¡ento a lo señalado ¿nter¡ormente, será entregada Doi ia
D¡recc¡ón Regional del SERNAM.

DECIMO: V¡genc¡a

El presente Conven¡o entrará en vigenc¡a, a partir de su suscripción por aal]bas partes,
s¡empre que el acto ¿dm¡n¡strat¡vo re5pect¡vo que ro apr!cie se enc\.rentre totarmente
tramitado, y redrá hast¡ el 31 de d¡c¡embre de 2011.

'go de la erecución del proyecto, v aoecueñte con acuerdo de la Mun¡cipal¡dad, para lo cual se dará uñ uu¡ro por.,_.
30 días de ant¡c¡pacióñ a efectos del nuevo proced¡ntiento a,,,ministrativ;.

IJ
tá
l:l
ldi
!tol

J

I

?

¡:lÍ
ie
l.e

o

1-



OEC¡MO PRIMERO: Térm¡no Ant¡c¡pado del Convenio

SERNAM se reserva la facultad unilateral de poner té:mino al presente convrr¡]lo, en
caso que la Munic¡pal¡dad ¡ncurra en iñcumpl¡miento grave dc ¡os comprLi¡nrsoj
asumidos en v¡rtud de éste o que la Municipa¡idad no cumpla con lo:; r.qLrisitos
técn¡cos para ¡mplementar el protrama.

Este ¡ncumpl¡miento grave será ca¡tl¡cado por la Direcci,jn N¿ctonal dcl StRNAM, prevro
informe erñ¡tido por la D¡rección Regioñal y la Unidro, Técnica :orrcspondiente. EI
térm¡no deberá ser notif¡cado al ejecutor a través de Oficio de l¿ Directora Regioñel.

La Mun¡c¡pal¡dad teñdrá un plazo de 5 días hábiies contados desde la receD,: ón dci
Of¡c¡o que ¡nforma el término, para formular y lolicitar fundadamente a l3 .i:nrstra
D¡rectora de que se reconsidere lá rnedida, quien responderá deñtro del pi¿zo de 10
dlas háb¡les, contados desde la recepc¡ón del Of¡cio de descar8os.

Una ve¿ not¡f¡cado, por Of¡c¡o de la M¡n¡stra D¡rec¡o.a del SERl,jAM, la decisión
defin¡t¡va que pone término al convenio, la Entidad Ejecutora djspondrá de un pla¿o de
30 días corr¡dos para efectos de la respectiva certrf¡cación del gasto y rest¡tución de los
fondos as¡gnados no utilizados ni comprometidos : t¿. fecha, s¡n per,uicio.le clar
oportunamente cumplim¡ento a los proced¡rrientos de rendición cjc -:.aii5
establecidos eñ el presente instrumento.

S¡ la Mun¡c¡pal¡dad se des¡ste de contrnuár con Ia ejecr.r¿n de¡ proyecto . -,-, ce su
fecha de térm¡no, se ob¡¡Ba a notificar al Servicio por escr.ri. rierjiante Olcio dirigicjo a
la D¡rectora Reg¡onal, con, a lo me[os,60 días de antj.rpación, d.biendo resi]tuir t¿
totafid¿d de los fondos asignados no utili¿ados ni ren.jidos, ¿ ,a fech¿ eñ que 5c pone
término anticipado al Proyecto, dando cumplimiento a los procedimrentos dc rcndj.ión
de cuentas establec¡dos en el presente ¡nstrumento

En caso de term¡no anticipado del convenio, sea por cualqu¡era de las c¿usales
establec¡das en la5 cláu5ulas precedentes, el ejecuror deberá rest¡tu¡r a SERNAM en uñ
plazo de qu¡nce dfas háb¡les, los b¡enes que mantenga eñ comodato por el Jlresente
conven¡o, contado desde la fecha de l¿ ult¡rha reñd¡ción de cuentss presentada y
aprobada conforme a lo dispuesto en elpresente documento.

DÉCIMO SEGUNDO: UNIdAd TéGN¡CA SERNAM

La,contraparte téCn¡ca y de supervisrón Ia ejercera el
Area M¡rjer, Trabajo y pan¡c¡pación del nivel nacional,

DÉCtMo TERcERo: Domic¡t¡o

SERNAM, a través de la i.,f¿ del
o de ¡a persona que ést3 drsigne.

Para todos los efestos legales del presente convenjo l¡s partes fijan domicilio en ¡a
ciudad Concepc¡ón y se someten a ¡a lurisd¡cción de sur Tribunales ie Just¡cia.
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DEC¡MO CUARTO: Suscrtpción y firma

El presente Convenlo se f¡rma en tres ejemplares de un mismo tenor y fecha, quedando
dos de ellos en poder de|SERNAM y otro en poder de Ia Entidad Ejecutora.

oÉctMo eutNTo: personerl¿s

E¡ nombramiento de la D¡rectora Reg¡onal de la Región de Bío Bío del Servtcrc ¡l¿crori¡i
de la Mujer, doña Cla¡rd¡a Hurtado Espinoza, consta de la Resolución N" 106.tr.rl i2 de
Abr¡l de 2010 y su facurtad para suscribir er prese.te initr,.rmento const,r ie iic:crución
Exenta N' 137 de 2001, ambas del Serv¡cio Nac¡onal de ia i4r,ler.

La personerfa de don Jorge Venegas Troncoso como representante legal de Ia llustre
Mun¡c¡palidad de Lota coñsta de Sentencia de procl¿mac¡ón del Tribunal Elecrorat np
30 de fecha 01 de d¡c¡embre de 2OO8 y Decreto de Nortbram¡ento Alcald¡c¡o N- 201 rje
06 de d¡c¡embre de 2OOg.

Flrmado por doña Claudla Hurtado Esplnoza D¡rectora Reg¡onal del Servlclo Nacional dcla Mulér Blo B¡o y Don JorE. venegás Troncoso, Atcatde d; ta Munt"tp"iioi-Joo r-nr".

RESUELVO

ARTICULO lo Apruébo6o et Convenjo sr¡scrito con fecha 03 de Enero de 2011, enke elServEio Nacionat de la Murer, Regrón det Bio Bto y ta hrunrc pa.rda¿ ¿e ioi", oa; ta =,u.u..onoer programa 'Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar 20j t,

ARTlcuLo 3'autor¡zase ra transferencia de fondos, (le acleroo a ros rérmrnos / .ori_,. cnesestablecidas en e¡ coñvenro suscnro oor tas panes y qr. s" 
"cni.oa 

p"i iJ pi.r-u-ni. H"rolr"¡OnE¡ente.

ARTICULO 40 Publíquese la presente llesolución Exenta p¿ra los efectos de lo prevtsio en elTitulo ll¡ de la Ley N.20.285.

ANórEsE y coMuNfouEsE

CKLE IBAÑEZ,
G¡ONAL (S)

DE LA MUJER
B¡o Bio

MBt/ava./otr¡iF/pNA/pná

. OAF Rogón de Bio Bio

. olicina do P¡¡tss D.R

I
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CONVENIO DE UECUCIóN OEL PROGRAMA
"MUJER TRABfuADORA Y JEFA DE HOGAR"
ENTRE EL SERVIC¡O NACIONAL DE LA MUJER

E ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Concepclón, a 3 de Enero de 2011, entre e¡ Servic¡o Nacional de lá Mujer, R.U.I. N.
50.107.00G6, servicio público funciona¡mente descentraiizado, a través oe su D¡¡ección
Re8¡onal de Bfo glo representada por doña Claud¡a Hurtado Espino2a, C.l, N. 
ambo5 con dom¡c¡l¡o en calle Cochrane N.560 de Concepción, en adelanre el ,,SERNAM", por
una parte; y por ¡a otra l¿ Ent¡dad Ejecutora, t¡Lrstre Municipa¡¡dad de [ota, en adelante,.L¿
Munic¡p¿¡¡dad" o "Ent¡dad Ejecutor¿.,. R.U.T. Ne 69.151 3CO-9, representacla por su Alcalde
don JorBe Venegas Troncoso, C.l. N'7 , ¿mbos con domic¡l¡o en calle pedio ASuirre
Cerda 302, comuna de Lota, se celebra elsjgu¡ente convenio de ejecuc¡ónl

PRIMERO: Antecedentes

El Serv¡cio Nacional de la Mujer, es el organismo público encargadc de cotabor¿r con el
ejecut¡vo en el estudio y propos¡ción de planes generales y medidas conducentes a que ta
mujer goce de ¡gualdad de derechos y oponunidades respe.io del hombre, en el pr.oceso de
desarrollo polit¡co, soc¡al, económico y cu¡tural del país.

Entre sus func¡ones especÍficas, se encuentran las de propoñer y fomehtar É. ircas quc
promuevan el acceso ¡gual¡tario de las muieres a los d¡versos ámbitos de la socied¿d;
coord¡nar con organismos púb¡¡cos y privados, los programas, acc¡ones y otras medidas que
se orienten al cumplim¡en\o de los objet¡vos delservic¡o; y la dc celebrar con cllcs contratos
y/o conven¡os p¿.a e.iecutar proyectos o acciones de interés ccmún

La Mun¡cipalidad "es una corporación autónoma de derecho púb[co con personalidad
jurídica y patr¡mon¡o propio, cuya finalidad es sat¡sfacer ras necesidades de ra comunidad
local y asegurar su part¡c¡pación en el progreso económico, soc¡a¡ y cultural de Ia respeatrva
comuna, para lo cual en el ámbito de su territorio puede desarrollar directar.c¡te o con
otros órganos de la Administración del Estado, funciones relacionadas con la cap:. iacióri, i¿
promoc¡ón del empleo y el fomento producttvo,,.

En el marco de las competencia5 inst¡tuc¡onales, el S¡R:rA)vj está
Pro8rama "MUJER TRABAJADORA y JEFA DE HOGAR ,,, en ¿oeiante .,EI

del Área Mujer, Trabajo y participac¡ón de ¡a ¡nst¡tución.

impiementando el
Programa", a través

El.programa t¡ene como objettvo general. aumentar l¿ lI.s¿rción laborál de calid¿d de las
mujeres, disminuyendo las princ¡pales bárreras de acceso que las afectan, a tr¿\,és del
oejoram¡ento de la emp¡eab¡lidad o el emprendimiento de las mujeres trabajaCor:s de ¡oshotares más vu¡nerables y con responsabilidades familiares, danáo énfas¡s a t¿s jef¿s de
ho8ar de los qu¡ntiles l, t¡ y lll de ingresos.

P¿ra el logro de este objetivo, se entregarán herramlentas paia mejorar la empleab¡l¡dad y
participac¡ón en el mercado labor¿l de las mujeres trab¿jacloras con énf¿sis en Ia5 jefas dehogar, a través de la ¡mp¡ementac¡ón de un modelo de intervención ¡nte;r;1, part,cipat¡vo,
de coord¡nación ¡ntersectorial y de ejecuc¡ón local en la comun¿ ,"rr"ai,r"] 

'
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Podrán pan¡c¡par de este prograrna, rñujeres trab¿jadoras o que bu5can crnpteo, con mayorénfasi5 en las jefas de hogar.

la mujer que vrve en un hogar donde ex¡ste un/a
ra inBresos (o necesita gen rar lñgresos) a
nte No es la que hace e m¿yor aponc
d de-aponar.

frabajadora Jefa de Hotar
se ent¡ende por jefa de hogar ra muJer que es económicamenre actrv¿, tiene

ustento ecoñóm¡co a Ia fan¡ li¿
en lá condición de Trab¿j¿dora Jela de Núcleo
v¡ve al ¡nteflor de un hogar que t¡eñe un jefe o
cargas famil¡ares de su núcleo.

Para. la ¡mplementación del programa, SERNAM, 5e coordina con M¡ntsterrc5, Servic¡osPúblicos,y fundationes para gestionar ra obtención o" u¡"r", v-r"-i.;", .:.r5¡rios, d,_,manera de hacer posible el cumpljmiento d" fo, oU¡"tiuo, pr,og...iti_r."'

En este contexto, La M¡ni5tra Drrectora del SERNAi\1, previa ev¿luac ¡¡r. ¡uiorizó l¡convocatoria de proyectos a Munir
a",u.n"¡".,t","ir,-J;;;;;;;;;';',.j,ff"1J,:T:"",j11, ¿ciones púbiic.ls c rrivadas quc

p¿ra suscr¡bir el presente convenro de ej
instrucc¡ones ¡nstitucionales,

SEGUNDO: Objeto General del Convenio

e acuerao a 5us respect¡vas ¿rribucjones,

ecto de ejecución del pr ¿raina Mujer
ra e¡ prójr¿ña por la Direcci n Nacionaldel
rante cle presente Conven¡o para todos los

TERCERO: Objet¡vos Específ¡cos

En cumpl¡rn¡ento del obret¡vo general, las panes están
accrones en benefic¡o de las mujeres pan¡cip¿ntes del

de acuerdo en real¡¿ar jJs s¡gu¡entes
Ptograma, de acuerdo a lo señalado

¡

I

I

I

I
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en el A¡oxo 3 -proyecto para Eiecu
2ott, ya ae¡ ;bado:'y;; ;#"1#'fl1"'#iJ::1.#T;i"J",i,1TlÍora y rera ce hosar

Por_lo ¿ñterior, SERNAM suscr¡be Conven
puolicas y pr¡vadas para fac¡l¡tar la ¡ncorpo
drst¡ntos compoñentes, y, Ia Municipal¡dad
perSonas n¿tureles o jurfdicas de carácter
ejecuclón del programa, en tanto aumentar
mujeres participantes.
EI cumpl¡miento del programa comprende las siguientes líneas de acción o componentesi.

Reiacionadas directamente con el me¡
rnserción de las participantes: -oramiento de la empleabilidad y las opotir:rc;;les de

m¡rjeres partic¡pantes para entrar
implementación de Talle.es que. serán asesor¿dos por SERNAM y de ¡:ó¡comunal, cuyo propósito es fori
hogar. Es de carácter obtis"tor¡ot.tl::::]l 

identidad de mujer trabajadora ¿ de
del programa. -- -- 6_'-' 'v y rund¿rñeñta¡ para obtener los otros com nics



¡as mu.jeres, según disponib¡l¡dad presupuest¿r¡a de las inst¡tuc¡ones que a.túeI en
dlcha coord¡ñactón.

Llneas de Apoyo a la Empleabil¡dad e tnserc¡ón Laboral de ias mujeres trabajadoras y jefas
de hogar, las que se ejecutarán en ros ámbitoi de atención en saruá odontotogrca y atencrón
preescolar:

* Atenclón en Salud Odontológlca: Se real¡zarán acciones de coordinació¡ con e¡
Mlnlsterio de Salud y ot¡as lnstituc¡ones públ¡cas y pr¡vadas, para la búsqueda de
estrategias que permitan otorgar ateñción dental intetral, según dispon¡bi¡idad
presupuestar¡a de dlchas ent¡dades.

{. Atenclón preescolar: Las/os hüas/os de trabajadoras y Lef¿s de hogar, tendrán acceso
preferente, a jard¡ne5 infant¡res y 5ala5 cunaS conveñcicnales con- extensión horar¡a,
idm¡n¡stradas por las ¡nst¡tuciones que han ce¡ebrado convenios con SERNAM.
Además, tend¡'án acceso preferente a otras modalidades de cuidado ¡nfantil para
trabajadoras, compat¡bles con su jornada de trabajo ), l.s cursos de capac¡tac:¿n

El desarrollo de ros componentes se evará a cabo de acuerdo a Io estabicc,do en cIproyecto contenido en el anexo 3, adjunto. La rñod¡ficac¡ón del proyecto 5óio rucde
realíza¡se med¡ante Resoluc¡ón Exenta de la D¡recc¡ón N¿.ional de SEA)ii.i ; .on l¿
excepclón establec¡da en la cláusula sépt¡ma letra A del p¡esenie Cocumento.

CUARTO: Focallzeción Territorial

!l r1zón-d: que el proyecto aprobado forma parte ¡ntegrante del presente conveíio, laMunic¡paltdad deberá cumplir etrictamente con los objetivos señalados f establecidr.] ,.,r elproyecto preselrtado, por lo que ¡mplementará el model el tc¡ tor¡odef¡ñido pará el proyecto, en forma ¡ntegral, de acuerdo a ecidos or ejSERNAM en el respectivo Anexo 2 y en la Resolución ¿prob

QUINTO: Modiflcaciones

y:"-.:y:"r.| modif¡cac¡ón al presente conven¡o, deberá contar con ta autor¡zacró; delsEfiNAM,,de acuendo ar sigu¡ente proced¡m¡ento: ioric¡tud fu¡cj"i, i-u'ru'.¿*¡.u .r*o-,¡raMuniclpal o de la Entldad eiecutora correspondieñte d¡rigiC¿ , la Oi,"Ai. Regior¿l r:r.i1resolverá en conformidad a las or¡entac¡ones técn¡cas, doc-umen,i cuia ;lr-"ro, q,,. ,,_,.r,,"
ste proced¡m¡ento resulta apljc¿5lj ¿ f¿
o ¡mpliquen nuevos fondos.
plique nuevos fondos, deberá adjLiñl.jr:e a ia
o que se remitirá ¿ I¿ M¡njstra Dir.ctora del
de Sernam, para su análi5is y dec¡sión por
licable a otras modificaciones del p¡,oyecto

e¡¡o. Toda modificación del convenio,
ución Exent¿ de la Direcc¡ón Regioñal del



SEXTA: Comprom¡sos del Serv¡c¡o Nacional de la Mujer

A. Re5pecto al Financiam¡ento

SERNAM, se compromete a,destlnar D¿
imp,ementaciJn;"1 ;;;;;;;;"11"j";1,::li""L.:T,T,,:iiJllill'?",iifiiiliiiii?l
mittone5 ¡u¿¡¡e6¡s¡¡.s sesenta y dos mit pe_ri o or",r"l", j"r"jo""i, i,ri.n," ,orrn",

- Gaitos en personal
- B¡enes y S€rvic¡os
- lnversión
- Total I

S 6.618.000.-
S 4.844.000.-
S o.-
S 11.462.000.-

te Convenio. De trat rse .ic un¿ Entid¿d
ferencia se realj¿¿rá sia¡:j)re y cuando,
sferiJos por parto ( STRNAM en ¿ñoq

SERNAM se reserva el derecho de decidrr, d
eventuales prórrogas, la entrega a través.lF
mater¡ales o finañ.ip,^mater¡ales o finañciero

la Murr.jpalid¿d no h¿ya utiJi¿ado en elnversrón ¿i 31 de.Jiciembre de 2011, deberán
la normativa pertinente, y no podrán 5er

B, Respecto de los aspectgs técnico5.

SERNAM, además, se obli8a a:

1, Coordina. en conjunto con d¡
sa¡u¿, ch¡recar¡r¡ca,-i;-r,;;il'";;,',r,H,ff,;j:,;#;1":El;:";;¿1ffi,^",;"r1:
D¡recc¡ón del Tr¿bajo, la ofena programát,." or".á.orJ"o","i;;:;;-"

2. Asesorar técnicamente la rmo¡eme¡tac¡ón del programa, vela oo por elcumplimiento de l¿s acciones y
presente conven¡o. metas prev¡,tas en el Proyecto q e rnoi¡v¿ er

el equipo comunal, responja de la{umplimiento de éste, coiÍ..i ¿ sus

tacilitat y apoyar l¿ gest¡dn ¡nterse(
meror eiecución del modelo de ¡nterventco¡lril 

que realice la Municipalidad para una

3.

4
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c. Respecto de la adm¡n¡strac¡óh y gostión.

SERNAM reali¿ará las si8uientes acc¡ones:

1. Trasp¿sar
establecido

2.

4

la

en
remesa de drnero, conforme al p¡azo, monto y pro:edimiento
este Convenio.

3

Real¡¡ar, per¡ódicameñte las superv¡siones técn¡cas y ¿dñinistrariv¿s n¿.c5ar¡as para
asegurar la correcta ¡mplementac¡ón del proyecto ¡;robado_

Rev¡sar, mensua¡mente, las rendiciones de cuentas presentadas pgr la Munic¡palidad,
con la f¡nal¡dad de supervisar la correcta ejecución del gasto de loj recursos
aponados por SERNAM, asicomo el segu¡rniento ¿ ¡os aportes comprome.ticcs eñ el
proyecto por la Ent¡dad Ejecutora, en conformidad a la Resoluc¡ón 759 di i ¿no 2003
de la contraloría General de la Republic¿ y al m¿nual de rendicton ¿e cuentas
aprobado por Reso¡ución Exenta N. 988/SG de fech¿ 31/12/2009 del Sir,N.r it
Superv¡sar y evaluar el proceso de implementacjon y gest¡ón dei prr!.!cto para
ejecución del programa. Esta evaluación se realizará ,emestr¿lmente, ¿niendo como
rnsumos los infoames bimensuales elabor¿dos por el eqLlipo comunal responsable
por parte de la Eñt¡dad EJecutora de la coordrnacrón e rmplemcntación ciel programa
en ¡a comuna de Lota e ¡nformes de supervisióh realtzados por el/la Coa.f,)rador/a
Reg¡onal de Sernam del programa.

5, Sernam partic¡pará actrvamente en el proceso de selección técnlca oel personal
requerido, para tal efecto SERNAM y Ia Municipalidad revisarán en fori.ri.- .onruntaque ¡o5 currículos se¡eccionados cumplan con el perfil idóneo, ",.. ,, .,rrño
objet¡vo, supervisará la selección de los profesionalcs que se descmpeñarán en los
respect¡vos cargos, con un periodo de prueba de 3 mc5e5.

6. Procurar instanc¡as a nivel n¡c¡on¿l de coord¡nación públ¡co - privado para auñentar
las oportunidades laborales de las mujeres partictpanies del prlgrama.

7. P(ovee¡ materiales de d¡fusión par¿ que ¡a Munic¡palidad promueva e; l,ograma
entre las potenc¡ale5 part¡cipantes, y ante Ia comunidad en general, s¡empre sujeto a
Ias dispon¡b¡lidades presupuestar¡as del Servicio.

Sin perjuic¡o de lo anter¡or, las panes dejan expresamente e5r¿blecido que el personal que laMunic¡pal¡dad contrate para prestar funciones en la elecución iul'rror".,o no teñdrárelación labora¡ arguña ni de dependenc¡a con SERNAM sino que, exctusivamente, con laentidad antes mencionada, siendo de ella Ia responsabitidad CeJ irápt,rnt"n,o o" tn, norr",laborales y prevrsiona¡es.

Cor,sid€rando lo anter¡oT, SERNAM no pod¡á ¡nterveñ¡r en mate¡ias de orden lacor¿l nirel¿t¡v¿s a ¡¿ relac¡ón contractual estab¡ec¡d¿ entre la Uunic;paliJaJy su-s iralalaaoreslas,
5¡n perju¡cio de la 5upervisión de¡ gasto, y de la calificación y priorizaciOn ilcntca C,:t per.sonatcontratado para Ia ejecuc¡óñ del respectrvo proyecto. para ello, SERNAM, ¿ tr¿v¿s de 5u5Instrucciones, Anexo 2, proveerá a la Ent¡dad Ejecuto. ¿ol p"]¡i iu"_rpetenci¿ delpersonal requer¡do, elque deberá sercumplido de forma estricta.



SEPTIMO: Comprom¡sos de la Ent¡dad Ejecutora

A. Respocto al Flnanciarñlento.

La Ent¡dad Ejecutora, para er buen funcionamieñto der programa, medi¿nte er presente
convenlo se obl¡ga a destiñ¿r apones prop¡os, tanto en dineá como en b¡enes y servicios
avaluables en dinero, en la forma y montos seña¡ados en el proyecto presentado por esta y
aprobado por Resolución de la Dirección Nac¡onalde¡SERNAM.

La_ Mun¡c¡pálid¿d deberá proveer la ¡nf¡aestructura (OF|CINA) y equipamie ..j ¡lecej¿iroMfNrMo (MoBr.raRro-coMpuraDoR - TELEFoNo FUo cóñ sj¡r.ioe e ELULAR y
CONEXIÓN A TNTERNET) y adecuado, para Ia ¿tenctón de las mujerej ,. j correcra
irñplementac¡ón del programa.

Recuruoi valo¡¡zadost S 20.856,000
Total: S 26.836.000

Estos deberán ser enterados de ¿cuerdo al presupuesto contempfado el cl proyecto
aprobado a

SERNAM Ia 
d Eiecuto¡'á podrá acorcar con la Cirecc¡ón Regional del

en conform 
de presupuesto, establecidos en el presente conven¡o,
clausula quinta del presente ¡nstrumento.

EI aporte total de la Municipalidad (recursos en dine.o y v¿lorizados) deberá 1c: ig!al o

reculsos valorizados,

En el caso de la Munic¡palidades y sin perjuic¡o de lo ¿¡1q¡¡9¡, la oireccióñ Reg¡onalcorrespond¡ente por med¡o de resolu€ión fundada, est¿rá facuftaaa á reOjar frasta el :OX efporcenta.ie de aporte en dinero de la Mun¡cipaljdad. filanao como r:niia'áusat; que dichoMunic¡pio se encuentre dentro del l0% más pobre jet pais, 
"" ái".1¿" a su greso ypoblac¡ón, o se fundamente en un caso fortuito o fuerza mayor, *io, p-r"r-¡r.onfo, ia"A ¿"¡a Unidad Técnica de SERNAM.

Los recufsos or¡entados a I¿ implementación del programa, sean estos de orige¡ de IaEntidad Ejecutorá o de SERNAM, deberán ar"grr"r' pr;on-t"r,i.á"n-t" l" io-nir"t_,.¡"n 
"nr"¡ 

¿"un equipo comunar en jornada compret¿ y ded¡cación exclLrsiva, aonf;;;;o ar ñenos pordos profesionales que cumpran con er perf¡r requerido2, o*," 
"".r""ir"-¿etalado en elanexo n'2 que forma parte ihtegrante del presente .ánr"n¡o. iu^7r." i oo.diñadot/a yuna/un Encatgada/o Laborar) y con un apoyo adminrstr¿,ro an aorri"i qr" cuenten con

Besiión, adminisiración e
de S 26.836.000, (ve¡ntjséis

de la s¡guiente forma:

¡ Para aquellas comunas con un¿ cobetura igualo menoral00mujeres,scexigiraalont;r.r..rr¡
coordinador/a comunal, con dedicación exclusiva yjornada compJcta pri""l p-r-isrrrr.



8. Respecto de los aspectos técn¡cos.

En virtud del presente cohven¡o, la M(y/o-p,",t...i","oi;";;;;:;;1;'"T:j,':l,lffi::lf:;::*í:::;"r#:f:.",.fi:"j
¡as coberturas definidas en el Anexo 2 y establecidas er 

"ion"*ls.-". 
.'',,.,

1. Ejecutar el programa dando esj:::9- 
:umpt¡m ieñto a Io señatado eJ proyectoaprobado y a to estabtec¡do por sE^"o, 

"i L"r aril..,;";;;..:",; bor¿cron detproyecto, anexo 1y Añexo 2, porlo-que la 
"j".rr,ó, d;;;;;;;;r"".. ¿ ._onsiderá.¿t meno5 los 5igurentes componenles:

, . Hab¡l¡tación Labor¿l. Capac¡tac¡ón lábor¡l e ¡ntermediac¡ón laboral para Ia colocación. Apoyo al Emprendimiento
. Nive¡ac¡ón de Efud¡os y Alfabet¡zación dig¡t¿l. Atenc¡ón en Salud Odontolópica. Atenc¡ón pre-escoler

rv¿s tendientes a promover cl mcloramiento
rormac¡ón de derechos ¡abo:¿ras. Además,

¡d¿d pos.á ¡ncorporat otras acc¡ones ornujeres y que estén en coherencia con los

lá
lü

l<

l3

LJ



3, Eh el caso en que la Mun¡cjpal¡d¿d sea la Entrdad Ejecutora además deberá.

Generar las cond¡c¡ones necesariás teñdientes a ir incorpor¿ndo al programa,
en e¡ mediano pla¿o, a las polit¡cas socio Iaborales de la Municipatidad]como
p.oblemática prior¡taria en los planes de Desarrollo Comunal (pLADECO) y en
¡os ¡nstruñentos de planificac¡ón, gestlón y presupuesto Mun¡cipal.

Se¡á el Jefe/a de la D¡rección Desarrollo Comun¡tar¡o de l¿ Munjcipalldad, Ia
persona enc¿rgada de Ia correcta ejecuctón del proyecto, siendc ¡rara todos
los efectos de este Conven¡o, l¿ LJnldad Técn¡ca Municipal.

Será la Un¡dad Técnica Mun¡cipal, la responsable de resguardar los reg¡stros
correspoñd¡entes a la intervención como las f¡chas Cc l.s mujeres
part¡cipantes y todos los documentos pú5lrcos concernrer:ies di programd,
dando cumpl¡m¡ento a lo d¡spuesto en ja Ley 18.G2g. sobre protección a la
vida pr¡vada.

c.

1.

Respecto de la Admin¡stración y Gestión.

Certif¡car Ia recepc¡ón de los recu.sos, a través del comprobante cje inBresos
mun¡clpales o de la entidad ejecutora correspoñd¡ente rem¡tido a SEñNAñ1 Regiona¡
dentro de los c¡nco día5 háb¡les s¡gu¡entes a la fecha de su recepcicr ,.¿ia que el
Serv¡c¡o Nacional de la Mujer realice las transferenc,.s correspo¡drentes, ¿demás, la
Munic¡palidad, deberá estar inscrita en el registro ie personas jurídicas receptoras de
Fondos Públicos. según lo estipula ¡a ¡ey N. 19.852., y ¡o dispuesto por la Resotuc¡ón
Exenta N' 988/SG de Íecha 37/t2l211g del SERNAM sobre procedi.niento de
rend¡c¡ón de cuenta5, previamente acreditaCo con fgrmular¡o de s;licrtud de
¡nscripc¡ón en el re8istro de entidades Receptoras de Fondos públ¡col.

La Municipa¡'dad deberá rend¡r cuentas, por los recursos transferidos, Canic es¡ricto
cumplimiento a lo señalado en la Reio¡uc¡ón Ne 759 de la Contraloría Geierat de la
Repúbl¡ca del año 2003, que fija las normas de procediróiento sobre Rencicion c'e cuent¿s
de ent¡dades públicas y privadas, en lo que sea pertinenie ),que en su punto 3 RENDICION
DE CUENTAS establece que "Los rcÍe¡¡dos aln¡dodes debe¡ón pteporut ñensudlñente und
¡endic¡ón de cuentd de sus operociones, dent¡o de los cinco d¡os hobiles s¡guientes ol ñes
que coüespondo, entendiéndose, pdrq estos ekctos, dios hábiles de lunes o vienes, o en
los fechos que lo tey excepc¡onolmente contemple,, y en su punto S.3 respecto de
transferenc,as al sector pr¡vado indica que Las unidades operat¡vas otorg¿ntcs serán
responsables de: Exrgrr reñdicióñ de cuentas de los fondos entregados ¿ l¿5 personas o
instituc¡ones del sector privado, proceder a su revis¡ón para determiiar la correct¿ rnverslón
de los fondos conced¡dos y el cumplim¡ento de los objetivos pact¿dcs, r¡_ntener a
drsposic¡ón de esta Contraloría General los antecedentes re,¡iivos a la re¡:lrc¡on de cuenta5
de las señaladas transfe.encias.
Junto con Io anterior tamb¡én se debe dar cumplim¡ento al Manu¿l de Rendición de Cuentas
ap.obado por Resorución Exenta N'988/sG de fecha 3r/r2/2ocg der serv¡cio Nacionár de I¿
Mu,er, el proyecto aprobado de ejecución der pro8r¿ria jncorpo¡ará un frujo de caja
mensual. En el caso del g¿sto ejecutado en el mes de diciembre la rendición Ce .ucntas
deberá anticiparse, siendo presentada en 5ERNAM entre los días 26 al 30 de dicieitjre.



J.

2, Con la f¡nalidad de veriftcar el debido curñplirñiento de las obligac¡ones coñtraídas env¡rtud del presente convenio, la Municipalidad estará obligad"a a envi¿r a SERNAMmensualmente, dentro de los clnco prlmeros días hábile-s del mes sigr.rtente, uninforme que señale la forma en que se han inver|,Jo los recursos compromeudos por¡a Mun¡clpál¡dad en ¡a cláusula séptima de¡ p."runt" inrt.r_"nto (frescos y
valorizados), ¡ndicando a ro menos. er sardo inic¡ar i" ror ron¿o, ¿¡rpon¡bres, er monto
rec¡b¡do en el mes, los egresos reahzados y l¿ c¿nt¡dad qr" fr"a" para el messitulente, adjuntando toda la docum€ntacióñ de respa¡do, tanto el jntornc como los
documentos de respaldo se conservarán en SERNAM.

3. L¿ Municipalidad deberá proveer al 
"iu,po "¡".rtor, cualquiera se¿ su catidad

contractual, con viát¡cos y pasajes pafa asegurar su asisteñc¡¿ a J¡5 ¿atrvidades de
capacitac¡ón, seguim¡ento y evaluación que realice SERNAM, ej:irc i¿5 cuales se
cons¡deran los Encuentros Zonales de Evaluación de Coord¡ñadoras/es Comuna¡es(norte-centro-sur), u otras act¡vidades relevantes, ya sea en su región o en otra que
se estime pertinente.

4. El¿borar y ñantenea un inventario actuali¿ado de
entregad05 por SERNAM en comodato a partir de la
que deberá contener a lo menos la descr¡pción del
fecha de la entrega en cof¡odato.

todos los bienes qLe hayan sido
v¡genc¡a delpresente coñvenio, el

b¡en, su ub¡cación, est¿do, costo y

Asim¡smo, al término de la vigencia del presente .cnvenio, se deberá presentar uninventario de lo5 bienes adquiridos con foñdos transferidás por-SinNiv a"ra" f"

reSpect¡v¿ f¿ctura

Para todos los efectos ¡egares se ent¡ende que ra Municiparidad tiene ra carrciad decomodatar¡a respecto de todos ros b¡ene5 aportad05 por sERNAM exi5tert.r a ia fechade¡ presente instrumento y de los que se adquieran con fondos ap*,.¿or l., ,r^NO,duran¡s g¡ p.r¡a6.,e v¡gencia del Convenio, ñientr¿s p"..rn"..0 
"n 

fa-uie.rciOn Oefprograma.

Ensegu¡da, al término de Ia vigencia del presente convenio y respecto a bjenescomprados por la Munrc¡pat¡dad con dineros aportados por esta, 
'd;;;;;;;, 

" ",.. ,",ly:"1.]o 
9" los brenes adquiridos y transferir los que desee o se eñcu¡nrre eñ taob¡¡gac¡ón de entregar.

t¡nalmente y s¡n perjuicio de ro ¿nteflor, serán responsabiridad de ra entjcrad erccutora,todas las c¿uc¡ones o restricc¡ones que pudieran rec¿er sobre los biencs ¿nies cjtados.

IO

OCIAVO; Presentación de lnforme5 y p¡a¿os de Entrega, Rev¡sión y Aprobación



; Mun¡c¡paltdad deberá informar b¡
sobre el desarrollo del programa en
para su rev¡sión y aprobac¡ón, ¡nfor
deben Inclu¡r obl¡gatoriamente los a
completo, RUT, dlrecc¡ón, cursos real¡

La Direcclón Re8¡oñal tendrá e¡ término de 10 días háb¡¡es desde recepc¡onados los ¡nformes,para hacer las observ¿ciones que estirñe pertinentes, Ias que serán comunicaaas at e¡ecutor,qu¡en a su vez tendrá el term¡no de 10 dias pa.á subsanarlas, contado desde ta not¡i¡cac¡ón
por oficio de la D¡rección Regional.

NOVENO: Difus¡ón y v¡stb¡l¡dad

P¡fund¡r y p¡'omover el Programa entre las potenciales particip¿ntes, dcrir-o la comun¡,v . dejando de man¡fiesto que el programa es coordinaCo y supervrsado por SERNAM y la
¡mplementación local corresponde a la Munic¡palidad, el financiam¡ento e5 compart¡do por
Sernam y la Mun¡c¡palidad y con la partic¡pación de otras instancras de¡ Estado o pr¡vados. El
objetivo .e5 dar a conocer el programa, amplia¡ su cobertura y llegar a los espacios de. mercado labo.a¡ donde ¡as mujeres puedan ¡nsertarse.

Se debe v¡s¡b¡l¡zar le imagen corpor¿t¡va del SERNAM eñ cada lugar de trab¿jo y en eventospúbltco con las mu.ieres.

los materiales de difusión que elabore la Munic¡palid;d respecto cjc/ programa, deberáninclu¡r la ¡magen co.porat¡va del SERNAM, de acue¡do a las ¡ndicac¡ones 
-q,.:e 

entregue elDepanamento de Comun¡caciones de¡ SERNAM, y deberá contar con ta aprobació-n letmaterial, por parte de este.

L¿ ¡magen corporat¡va der SERNAM para ros ¡n'umos comunicacionares que !!para dar cumplimjento a ¡o señalado ante¡ormente, ,"ra 
"ntr"g"Ja io¡ io

RegionaldelSERNAM.

DECIMO; Vitencia

requrefan

Drrecclón

EI presente Conven¡o entr¿rá en vigenc¡a, a p¿rt¡r
siempre que e¡ acto ¿dmin¡stratrvo respect¡vo que
tramit¿do, y reg¡rá hasta el 31 de diciemb¡,e de 2011.

EI Servic¡o Nacional de la Mu.jer se reserva el derecho de renovar el prese; ,e coñven¡o,siempre que sea favorable la evaluación de la Un¡dad Técnicá ae SfnÑeü v oe la Drrecc¡ón
Regional correspondiente a cargo de Ia ejecución de¡ proyecto, V "¿".;r, 5e .uente con¿cuerdo de Ia Munic¡palid¿d, para lo cual se dará un uuiro po. 

"sa.ito'a"¡ 30 d¡as deanticipacióñ a efectos del nuevo procedimiento adñ¡nistrativo.

0ÉCIMO PRtMEROT Térm¡no Anticipado del Convenio

SERNAM se reserva ¡a facultad unilateral de poner término aique ¡a Mun¡c¡p¿l¡dad incurra en ¡ncumplimiento grave de los

de su suscrlpción por ambas partes,
Io apruebe 5e encuentre totalmente

presente convenic, en caso
compromisos ¿sumidos en

l1



virtud de éste o que la Munic¡pálided no cumpla con los requ¡sitos técn¡cos para
lmpl€mentar el prograrna.

Este ¡ncumpl¡m¡eñto Brave ierá cal¡f¡cádo por la Dirección Nac¡onal del SERNA¡I, prev¡o
informe emlt¡do por la o¡reccióñ Regional y la Unidad Técn¡ca correspondiente il término
deberá ser not¡f¡cado al ejecutor a través de Oficio de Ia D¡rectora Regioñal.

La Munic¡pal¡dad tendrá uñ plazo de 5 dias hábiles contados desde la reccpció¡ dcl Ofic¡o
que ¡nforma el térmiño, para formular y solic¡tar fundadamente a la Minisira Directora de
que se recons¡dere la medida, quien responderá dentic del pl¿zo de 10 dias hábiles,
contados desde la recepción del Of¡cio de descarBos,

Una vez notificado, por Oficro de la t\4inistra Directora del SERNAM, la dec¡sión deíinitiva que

pone término al convenio, la Entidad Ejecutora dispondrá de uñ pla¿o de 30 dí¿s ccrridos
para efectos de la respect¡va cert¡ficación de¡ gasto y restitución de los fond05 ¡:ljn¿dos no

utili¿ados ni compromet¡do5 a la fecha, siñ perjuicio de d¿r oportunamente cr,,irrr lmien:c a

los procedimientos de rendic¡ón de cueñtas establec¡dos eñ elpresente iñstrumento

5i la Mun¡cipalidad se des¡ste de cont¡nuar con la €jecución Cel proyecto ¿I1ies de 5u fecha
de térm¡no, se obliga a not¡ficar alServic¡o por escrito mediante Oficio dir¡gido a l¿ Directora
Reg¡onal, con, a lo menos,60 dÍas de anticrpación, deb¡endo restrtuir la totaiidad de los
fondos as¡gnados ño ut¡lirados ni rendidos, a la fecha en que se pone térmiño anr¡cipádo al
Proyecto, dando cumpImiento a Ios procedimientos de rend¡c¡ón de cuentas est¿blecidos en
el presente instrumento.

En c¿so de terñ¡no anticipado del conven¡o, sea por cu¿lqurera de las causale5 establecidas
en las cláusulas precedentes, el ejecutor deberá restitu¡r a SERNAM en un plazo de quince

dias hábiles, los bienes que mantenga en comodato por el presente con,.,¿nio, contado
desde la fecha de la ultima rendic¡ón de cuentas presentada y aprobad¿ conforme a Io
d¡5puesto en el presente documento.

OÉCIMO SEGUNOO: UN¡dAd TéCNiCA SERNAM

La contraparte técnica y de supervis¡ón la e¡ercerá el S€RNAM, a través de la le-¿ del Áre¡
MuJer, Trabajg y Part¡cipación del n¡vel nac¡onal, o de la per5on¿ que ésta de5rCne.

DEOMO TERCERO: DOMiCiIiO

Para todos los efectos legales del presente convenio las pañes fijan domicilio eñ la ciudad
Concepc¡ón y se someten a la jurisd¡cc¡óñ de sus Tribunales de Justicia.

DECIMO CUARTO: Suscripc¡ón y firrña

El presente Convenio se firma en tres ejemplares de un m¡smo tenor y fecha, q¡Jedando dos
de ellos en poder del SERNAM y otro en poder de la Entidad Ejecutora.

DÉqMo QUINTo: PersonerÍas

)2



B

El nombramlento de Ia D¡rectora Regional de la Región de 8Ío 8Ío del Servicio Necional de ia
Mujer, doña Claudia Hurt¡do Esp¡noza, consta de la Resolución N' 108 del 12 de Abr¡l de
2010 y su facultad para suscíbir el presente instruñeñto consta de Resolucrón Exenta N"
137 de 2001, ambas del Serv¡c¡o Nacional de la Mujer.

La personerfa de don Jorge Veñegas Troncoso como representante legal de la tlustre
Mun¡c¡palidad de Lota consta de Sentencia de Proclaróacrón del Tr¡bunal Electoral ne 30 de
fecha 01 de d¡c¡erñbre de 2008 y Decreto de Nombrarñrento Alcaldicio N" 203 de 06 de
dic¡embre de 2009.
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